
 
 
Radicación. 11001310503120160004500 

 

INFORME SECRETARIAL. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). En cumplimiento a 

lo ordenado en el auto que antecede, el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 

Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 

del C. General del Proceso, así:   

 

 Costas a cargo de la parte demandante LUCAS JAVIER CARREÑO VELASCO y 

a favor de las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA y JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, en forma proporcional.  

 

 

Sírvase proveer. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 

liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 

tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 

aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 

del Juzgado en la suma de $ 100.000 monto a cargo a cargo de la parte demandante 

LUCAS JAVIER CARREÑO VELASCO y a favor de las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA y 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, en forma proporcional.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia dejando las constancias 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
 

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $   100.000 

Agencias en derecho en 2° instancia $             0 

Agencias en derecho recurso extraordinario casación $             0           

Otros conceptos  $             0        

Total liquidación $    100.000 



 
 

 

 
 

 

 

g 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 27 de noviembre de 2020, 

se notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 147 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 



 

Radicación No. 11001310503120170014300 

 

INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez, informando que la curadora ad – litem nombrada 

en auto de 15 de octubre de 2019 no ha comparecido a notificarse.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ  

Secretario  

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procederá a relevar del cargo 

a la doctora MERY YANETH FAJARDO VELASCO designada por auto de 15 de octubre de 

2019, toda vez que no ha realizado manifestación alguna, y en consecuencia se 

nombrará con el fin de que asuma la defensa de PLÁSTICOS INDUSTRIALES S.A.S., 

al siguiente auxiliar de la justicia: 

_____________________________ 

_____________________________ 

Por secretaría líbrese la comunicación necesaria con el fin de informarle la designación.  

En consecuencia, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: RELEVAR del cargo a la auxiliar de la justicia designada en auto de 15 de 

octubre de 2019. 

SEGUNDO: DESIGNAR como curador/a Ad-litem de PLÁSTICOS INDUSTRIALES 

S.A.S., al doctor/a referido/a en la parte motiva de la presente decisión, con el fin de 

que asuma su defensa.  

Por secretaría líbrese la comunicación respectiva de conformidad con lo establecido en 

el Decreto 806 de 2020.  

TERCERO: POR SERCRETARÍA realícese el emplazamiento de PLÁSTICOS 

INDUSTRIALES S.A.S. en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 
 

                                                       
 
 

NG 
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Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). En cumplimiento a 

lo ordenado en el auto que antecede, el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 

Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 

del C. General del Proceso, así:   

 

 Costas a cargo de la parte demandante LUIS ANTONIO VEGA RIVERA y a favor 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

 

Sírvase proveer. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 

liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 

tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 

aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 

del Juzgado en la suma de $ 50.000; monto a cargo de la parte demandante LUIS 

ANTONIO VEGA RIVERA y a favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, lo anterior teniendo en cuenta lo establecido los 

artículos 365 y 366 del C. G del P. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia dejando las constancias 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
 

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $      50.000 

Agencias en derecho en 2° instancia $              0 

Agencias en derecho recurso extraordinario casación $              0           

Otros conceptos  $              0        

Total liquidación $       50.000 



 
 

 

 
 

 

 

g 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 27 de noviembre de 2020, 

se notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 147 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). En cumplimiento a 

lo ordenado en el auto que antecede, el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 

Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 

del C. General del Proceso, así:   

 

 Costas a cargo de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y a favor de la parte demandante GENNY 

SOCORRO GARCÍA MONTERROSA.  

 

 

Sírvase proveer. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 

liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 

tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 

aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 

del Juzgado en la suma de $ 828.166; monto a cargo de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a favor de la 

parte demandante GENNY SOCORRO GARCÍA MONTERROSA, lo anterior teniendo en 

cuenta lo establecido los artículos 365 y 366 del C. G del P. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia dejando las constancias 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
 

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $    828.166 

Agencias en derecho en 2° instancia $              0 

Agencias en derecho recurso extraordinario casación $              0           

Otros conceptos  $              0        

Total liquidación $     828.166 



 
 

 

 
 

 

 

g 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 27 de noviembre de 2020, 

se notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 147 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). En cumplimiento a 

lo ordenado en el auto que antecede, el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 

Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 

del C. General del Proceso, así:   

 

 Costas a cargo de cada una de las demandadas MÓNICA DEL PILAR MOLANO 

CÁRDENAS y FRODOO S.A.S y a favor de la demandante PILAR ANDREA 

BERMÚDEZ HERRERA. 

 

 

Sírvase proveer. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 

liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 

tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 

aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 

del Juzgado en la suma de $ 828.166; monto a cargo de cada una de las demandadas 

MÓNICA DEL PILAR MOLANO CÁRDENAS y FRODOO S.A.S y a favor de la 

demandante PILAR ANDREA BERMÚDEZ HERRERA, lo anterior teniendo en cuenta lo 

establecido los artículos 365 y 366 del C. G del P. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia dejando las constancias 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
 

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $    828.166 

Agencias en derecho en 2° instancia $              0 

Agencias en derecho recurso extraordinario casación $              0           

Otros conceptos  $              0        

Total liquidación $     828.166 



 
 

 

 
 

 

 

g 
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INFORME SECRETARIAL. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). En cumplimiento a 

lo ordenado en el auto que antecede, el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 

Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 

del C. General del Proceso, así:   

 

 Costas a cargo de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y a favor del señor demandante LUIS ALBERTO 

BONILLA POVEDA. 

 

 

Sírvase proveer. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 

liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 

tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 

aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 

del Juzgado en la suma de $ 877.802; monto a cargo de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a favor del 

señor demandante LUIS ALBERTO BONILLA POVEDA, lo anterior teniendo en cuenta 

lo establecido los artículos 365 y 366 del C. G del P. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia dejando las constancias 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
 

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $    877.802 

Agencias en derecho en 2° instancia $              0 

Agencias en derecho recurso extraordinario casación $              0           

Otros conceptos  $              0        

Total liquidación $     877.802 



 
 

 

 
 

 

 

g 
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Radicación. 11001310503120190041300 

 

INFORME SECRETARIAL. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). En cumplimiento a 

lo ordenado en el auto que antecede, el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 

Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 

del C. General del Proceso, así:   

 

 Costas a cargo de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y a favor de la parte demandante LUIS 

GILBERTO PAREDES MORALES. 

 

 Costas a cargo de la parte demandada PORVENIR S.A y a favor de la parte 

demandante LUIS GILBERTO PAREDES MORALES. 

 

Sírvase proveer. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 

liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 

tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 

aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 

del Juzgado en la suma de $ 438.901, monto a cargo de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a favor de la 

parte demandante LUIS GILBERTO PAREDES MORALES, lo anterior teniendo en 

cuenta lo establecido los artículos 365 y 366 del C. G del P. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 

del Juzgado en la suma de $ 458.901, monto a cargo de la parte demandada PORVENIR 

S.A y a favor de la parte demandante LUIS GILBERTO PAREDES MORALES, lo 

anterior teniendo en cuenta lo establecido los artículos 365 y 366 del C. G del P. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente de la referencia dejando las constancias 

correspondientes. 

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $     438.901 

Agencias en derecho en 2° instancia $               0 

Agencias en derecho recurso extraordinario casación $               0           

Otros conceptos  $               0        

Total liquidación $     438.901  

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $     438.901 

Agencias en derecho en 2° instancia $               0 

Agencias en derecho recurso extraordinario casación $               0           

Otros conceptos  (Citatorios y Avisos $ 10.000 C/uno) $       20.000               

Total liquidación $      458.901  



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
 

 

 
 

 

 

 

g 
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INFORME SECRETARIAL. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). En cumplimiento a 

lo ordenado en el auto que antecede, el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 

Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 

del C. General del Proceso, así:   

 

 Costas a cargo de la parte demandante HENRY QUIÑONEZ SILVA y a favor de 

la parte demandada PETROLAND S.A.S EN REORGANIZACIÓN  

 

Sírvase proveer. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 

liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 

tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 

aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 

del Juzgado en la suma de $ 977.802; monto a cargo de la parte demandante HENRY 

QUIÑONEZ SILVA y a favor de la parte demandada PETROLAND S.A.S EN 

REORGANIZACIÓN, lo anterior teniendo en cuenta lo establecido los artículos 365 y 

366 del C. G del P. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia dejando las constancias 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $    100.000 

Agencias en derecho en 2° instancia $    877.802          

Agencias en derecho recurso extraordinario casación $              0           

Otros conceptos  $              0        

Total liquidación $     977.802 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 27 de noviembre de 2020, 

se notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 147 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120190069700 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiseis (26) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al Despacho de la señora Juez, informando que dando cumplimiento a lo ordenado en 

auto que antecede, se procedió al fraccionamiento del titulo judicial No. 400100007584774 

en los siguientes términos: 

 400100007858853 por valor de $ 2.800.000 

 400100007858854 por valor de $ 5.200.000 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo resuelto en 

anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega de los siguientes títulos judiciales:  

 

 400100007858853 por valor de $ 2.800.000. a favor de la doctora CECILIA VARGAS 

JOYA. 

 

 400100007858854 por valor de $ 5.200.000 a favor del ejecutante JOSE ORLANDO 

BOLIVAR VILLAMIL 

SEGUNDO: REQUERIR nuevamente a la parte ejecutante para que allegue con destino al 

plenario, un certificado de existencia y representación reciente de la ejecutada FLOTA SAN 

VICENTE S.A. 

 

Se advierte que la entrega de los títulos se hace con fundamento en la autorización allegada 

el 28 de octubre de 2020, por la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 27 de noviembre de 2020; se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

N.°147. 

  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120190069800 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. veintiseis (26) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez, informando que por secretaría se dio 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y en tal sentido 

se realizó la notificación electrónica el 03 de noviembre de 2020 a la demandada 

SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN a las 

direcciones de correo señaladas en el Certificado de Existencia y Representación.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintiseis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el 03 de noviembre de 2020 

se realizó el envío de la demanda a la demandada SERVIACTIVA SOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN a las direcciones de correos señaladas en 

los Certificados de Existencia y Representación, obteniendo una certificación de entrega 

respecto del envío a jfcamachom@serviactiva.co; sin embargo, a pesar de haber 

transcurrido más de 15 días hábiles desde la entrega la demandada no realizó 

pronunciamiento alguno. En este sentido, el Decreto 806 del 2020 en su artículo 8 indicó 

de forma expresa lo siguiente: “La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”; por lo que se deberá tener por 

no contestada la demanda por parte de la sociedad en comento. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de SERVIACTIVA 

SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

 

SEGUNDO: FIJAR la hora de las doce y treinta de la tarde (12:30 pm) del miércoles 

veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021), con miras a practicar la audiencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el 

artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

  

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello 

denominada TEAMS DE MICROSOFT. En este sentido, las partes deberán aportar su 

dirección de correo electrónico al mail institucional jlato31@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

TERCERO: REQUERIR a la demandada SERVIACTIVA SOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN para que antes de la fecha señalada 

en el numeral anterior constituyan apoderado judicial que la represente en el presente 

proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

mailto:jfcamachom@serviactiva.co
mailto:jlato31@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 27 de noviembre de 2020, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 147. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

Radicación n° 11001310503120190079700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la ejecutada 

COLPENSIONES allegó certificado de pago de costas y Resolución SUB 13400 de 17 de enero 

de 2020 por medio de la cual se reconoce el pago del retroactivo pensional e indexación al 

actor.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la documental allegada por 

COLPENSIONES relacionada con la Resolución SUB 13400 de 17 de enero de 2020 y el 

certificado de pago de costas. Se le concede el término de cinco (05) días para que realice las 

manifestaciones que considere pertinentes.  

 

Por secretaría, envíese al correo de la parte actora copia de los documentos citados. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada principal de la 

ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la 

doctora JOHANNA ANDREA SANDOVAL identificada con la C.C No. 38.551.125 y portadora 

de la T.P No. 158.999 del C.S de la J, de conformidad con escritura pública.  

  

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al doctor LUIS ALEJANDRO TAPIAS 

QUINTERO identificado con el número de C.C. 1.015.436.556 y titular de la T.P. 287.154 del 

C. S de la J, conforme al poder allegado, en calidad de abogado sustituto de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NG 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 27 de noviembre de 2020, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado n.° 

147. 

  

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120200006100 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez, informando que por secretaría se realizó el envío 

de la notificación electrónica a la vinculada BLANCA INES VARGAS DE GARZON al correo 

suministrado por el apoderado de la parte actora, sin embargo, a la fecha no ha realizado 

manifestación alguna. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte actora para que indique cómo obtuvo 

el correo electrónico de la vinculada BLANCA INES VARGAS DE GARZON, y allegue las 

evidencias respectivas con el fin de confirmar que la notificación se haya surtido en 

debida forma. Una vez se suministre la información deberá entrar nuevamente el 

proceso al despacho para continuar con el trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                      

 

NG 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 27 de noviembre de 2020, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado n.° 

147. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 



 

Radicación n° 11001310503120200007900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez informando que la parte demandante presentó 

cumplimiento al requerimiento de la manifestación de gravedad de juramento del correo 

electrónico del demandado.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento del requerimiento, ordenado en auto del 25 de 

septiembre de 2020, el apoderado de la demandante, aporta manifestación de gravedad 

de juramento del correo electrónico del demandado. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la notificación de FERNANDO RODRIGUEZ PACHECO, al cual 

se le deberá notificar la presente decisión junto con el auto que admitió la demanda. 

 

Por secretaría envíese la comunicación electrónica a frp_arp@hotmail.com conforme a 

juramento manifestado y Certificación laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

EMG 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 27 de noviembre de 2020, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado n.° 147. 

  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

mailto:frp_arp@hotmail.com
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Radicación n° 11001310503120200017600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil 

veinte (2020). Al despacho de la señora Juez informando que el apoderado de 

demandante presento cumplimiento al auto que antecede. 

 

 

 

Sírvase proveer. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 

que en el memorial aportado por el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 

no conoce dirección electrónica diferente a la consignada en el Certificado de Existencia y 

Representación de la demandada CONFECCIONES M.C. LTDA- EN REORGANIZACIÓN- EN 

LIQUIDACIÓN, toda vez que, no se pudo entregar la notificación enviada a dicho correo 

electrónico, por lo que se oficiará a la Superintendencia de Sociedades para que informe 

si dentro de sus bases se encuentra la dirección electrónica de la demandada. 

 

Todo esto, conforme al decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES con el fin de que 

indique a este estrado judicial si dentro de sus bases de datos se encuentra la 

dirección de notificación electrónica o canal digital de CONFECCIONES M.C. LTDA- 

EN REORGANIZACIÓN- EN LIQUIDACIÓN NIT: 860.035.669-8. Por secretaria 

líbrese el oficio correspondiente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

EMG

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 27 de noviembre de 2020, se 

notifica el auto anterior por 

anotación el Estado n.° 147. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120200020800 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte actora 

no ha dado cumplimiento del requerimiento del auto que antecede.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretaria, con el fin de corroborar si el demandado CARLOS ANDRES 

CAMARGO FLECHAS, funge como gerente de la empresa ATTRENZA S.A.S se 

requerirá por segunda vez al apoderado de la parte demandnate para que allegue 

Certificado de Existencia y represenciación de ATTRENZA S.A.S,  esto que no exceda 

de dos meses de su expedición.  

En consecuencia, se 

RESUELVE: 

   

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al apoderado de la parte actora, para que 

allegue al plenario Certificado de Existencia y Representación reciente de la demandada 

ATTRENZA S.A.S, esto es, que no exceda de dos (02) meses de expedido. Lo anterior, 

con el fin de verificar el estado actual de la demandada, su dirección de correo electrónico 

y si el demandado CARLOS ANDRES CAMARGO FLECHAS, funge como gerente.  

 

Se concede cinco (05) días para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

EMG 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 27 de noviembre de 2020, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 147. 

 

  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120200031400 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez, informando que dentro del término de ley el apoderado 

de la ejecutada COLPENSIONES allegó escrito formulando excepciones.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días a la parte actora de las 

excepciones de meritó presentadas por el apoderado de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en el 

Art. 443 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada principal de la 

ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la 

doctora JOHANNA ANDREA SANDOVAL identificada con la C.C No. 38.551.125 y portadora 

de la T.P No. 158.999 del C.S de la J, de conformidad con la escritura pública.  

  

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al doctor LUIS ALEJANDRO TAPIAS 

QUINTERO identificado con el número de C.C. 1.015.436.556 y titular de la T.P. 287.154 del 

C. S de la J, conforme al poder allegado, en calidad de abogado sustituto de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la Resolución SUB 147101 de 

09 de julio de 2020 y el Certificado de Ingreso a Nómina de Pensionados del actor allegados 

por la parte ejecutada por correo electrónico el 18 de noviembre de 2020. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NG 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
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el auto anterior por anotación el Estado n.° 

147. 
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Radicación N°. 11001310503120200034100 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte 

demandante dentro del término legal presentó subsanación de la demanda conforme al 

auto que antecede. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el escrito de demanda reúne 

los requisitos exigidos en el Art. 25 del C.P. del T. y S.S., modificado por el Art. 12 de la 

Ley 712 de 2001, por lo que se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 

DIOCELINA DUARTE JURADO en contra de la ADMINISTTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES-.  en la forma prevista en el 

Parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2.001, para que se sirva contestar la demanda, por intermedio de apoderado 

judicial, dentro del término legal de diez (10) días contados a partir del quinto día 

siguiente a la fecha en que surta el trámite de la notificación. Ténganse en cuenta para 

fines de notificación lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO conforme lo previsto en el Art. 612 de la Ley 1564 de 2012. 

 

CUARTO: REQUERIR a la demandada para que aporten con la contestación de la 

demanda, la documental que se encuentre en su poder de DIOCELINA DUARTE 

JURADO, quien se identifica con la C.C. N° 27.786.033, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., 

modificado Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al doctor OMAR BARROSO PLATA, 

identificado con el número de C.C. 91.204.082 y titular de la T.P. 115.099 del C. S de la 

J., conforme a poder allegado junto a la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

                                                       

EMG 
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Radicación n° 11001310503120200039800 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. veintiseis (26) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso correspondió 

por reparto del 11 de noviembre de 2020, el cual consta de 162 páginas de PDF, radicado 

bajo n.° 11001310503120200039800, proveniente del Juzgado Sexto Laboral del 

Circuito de Ibagué por falta de competencia.                              

 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintiseis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en audiencia realizada por el 

Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Ibagué el 25 de junio de 2020 se declaró probada 

la falta de competencia y se ordenó remitir el proceso a los Jueces Laborales del Circuito 

de Bogotá; razón por la cual, se envío por parte de la oficina de Reparto a nuestras 

dependencias. Sin embargo, al revisar el expediente se observa que los audios no fueron 

allegados por el despacho de origen, impidiendo que se pueda reproducir la diligencia 

de 25 de junio de 2020. Por lo anterior, se requerirá amablemente al Juzgado Sexto 

Laboral del Circuito de Ibagué para que allegue por medio del correo electrónico 

institucional los audios adjuntos al expediente. 

 

Por su parte, teniendo en cuenta que ya se encuentra surtido el trámite inicial, este 

estrado judicial considera pertinente citar a las partes para llevar a cabo la audiencia 

establecida en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social y 

continuar con el trámite del proceso. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR la hora de las cuatro de la tarde (04:00 pm) del viernes veintinueve 

(29) de enero de dos mil veintiuno (2021), con miras a practicar la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el 

artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

  

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello 

denominada TEAMS DE MICROSOFT. En este sentido, se enviará la citación a los 

correos suministrados por las partes. 

SEGUNDO: REQUERIR la colaboración del JUZGADO SEXTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÉ para que proceda a realizar el envío por correo electrónico de 

la totalidad de audios obrantes en el expediente, en especial, el que contiene la audiencia 

realizada dentro del proceso 73001-31-05-006-2019-00037-00. Se precisa que deberá 

realizar la actuación antes de la fecha señalada en el numeral que antecede. 

Por secretaría, líbrese el oficio respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 



 

 

 

NG 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 27 de noviembre de 2020, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 147. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120200041500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso correspondió 

por reparto del 20 de noviembre de 2020, el cual consta de la demanda en 8 páginas de 

PDF y los anexos en 12 y 8 páginas de PDF, radicado bajo n.° 

11001310503120200041500, encontrándose pendiente resolver la admisión de la 

demanda.                              

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Efectuado el análisis del escrito de demanda se encuentra que el mismo presenta las 

siguientes falencias: 

 

1.- Es necesario acreditar el cumplimiento de lo señalado en el artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, respecto del envío de la demanda a la demandada, en el siguiente 

sentido “(…) al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (…)” 

 

2.- En cuanto a la pretensión condenatoria del numeral segundo, deberá dividirse 

teniendo en cuenta que se observa más de una solicitud. 

 

3.- No se señaló en el acápite probatorio documental la prueba relacionada con el 

Certificado de Existencia y Representación de la demandada SERVICIOS 

GEOLOGICOS INTEGRADOS S.A.S. S.G.I. SAS. 

 

Por lo anterior, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda Ordinaria Laboral instaurada por BIBIANA 

VALENCIA ZAMUDIO contra SERVICIOS GEOLOGICOS INTEGRADOS S.A.S. S.G.I. 

SAS. 

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

proceda a subsanar las deficiencias anteriormente señaladas, so pena de rechazo. 

  

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al doctor JOSE GABRIEL LOZANO 

VALDERRAMA identificado con la C.C. Nº 1.128.024.744 y T.P. Nº 325.480 del C.S.J., 

en calidad de apoderado de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 



 

 

 

 

 

NG 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 27 de noviembre de 2020, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado n.° 

147. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120200041600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso correspondió 

por reparto del 20 de noviembre de 2020, el cual consta de la demanda y sus anexos en 

63 páginas de PDF, radicado bajo n.° 11001310503120200041600, encontrándose 

pendiente resolver la admisión de la demanda.                              

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Efectuado el análisis del escrito de demanda se encuentra que el mismo presenta la 

siguiente falencia: 

 

1.- Las pretensiones están encaminadas a que se declare la nulidad de la Resolución 

SUB 352686 de 24 de diciembre de 2019 y de la investigación administrativa 

realizada por el Consorcio COSINTE, con el fin de reestablecer el derecho al pago de 

la mesada pensional del demandante; sin embargo, las solicitudes expuestas no 

pueden ser controvertidas ante la Jurisdicción Laboral, por tratarse de un proceso 

de nulidad y restablecimiento del derecho del cual deberá conocer la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa. 

 

Por lo anterior, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda Ordinaria Laboral instaurada por LUIS DANIEL 

CHAVARRO JIMÉNEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

proceda a subsanar las deficiencias anteriormente señaladas, so pena de rechazo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 27 de noviembre de 2020, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado n.° 

147. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Radicación N°. 11001310503120200042000 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso correspondió 

por reparto del 24 de noviembre de 2020, el cual consta de 135 páginas de PDF, radicado 

bajo n.° 11001310503120200042000, proveniente del Juzgado Tercero Laboral del 

Circuito de Tunja por falta de competencia, encontrándose pendiente el estudio de la 

demanda.                              

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el escrito de demanda reúne 

los requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P. del T. y S.S., modificado por el artículo 

12 de la Ley 712 de 2001, por lo que se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 

ESMERALDA TRIANA POSADA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en la forma prevista en el 

Parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2.001, para que se sirva contestar la demanda, por intermedio de apoderado 

judicial, dentro del término legal de diez (10) días contados a partir del quinto día 

siguiente a la fecha en que surta el trámite de la notificación. Ténganse en cuenta para 

fines de notificación lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado notificando a la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

en la forma prevista por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, para que se sirva 

contestar la demanda dentro del término legal de diez (10) días, contados a partir del 

día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO conforme lo previsto en el Art. 612 de la Ley 1564 de 2012. 

 

QUINTO: REQUERIR a las demandadas para que aporten con la contestación de la 

demanda, la documental que se encuentre en su poder de ESMERALDA TRIANA 

POSADA quien se identifica con la C.C. N° 51.605.363, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., 

modificado Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora MARÍA ALEJANDRA TELLEZ 

MENDEZ identificada con el número de C.C. 1.032.378.131 y titular de la T.P. 179.028 

del C. S de la J, conforme al poder allegado junto con el escrito de demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 



 

 
 

 
 
                                                       

NG 
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Hoy, 27 de noviembre de 2020, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 147. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 


